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CONSTANCIA: 
La presente tutela fue repartida a este despacho por la oficina de apoyo judicial el día de 
hoy. Al Despacho del señor Juez para su conocimiento y fines pertinentes. Consta de un 
original escaneado.  
 
Medellín, enero quince (15) de dos mil veintiséis (2026) 
 
 
____________________________ 
María Victoria Marín Gómez  
Oficial mayor  

 
JUZGADO VEINTITRÉS PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, enero quince (15) de dos mil veintiséis (2026) 

 

Proceso:  TUTELA  

Radicado: 05001 31 09 023 2026-00003 

Accionante: Monica Marcela García Acevedo 

Accionado:  UNILIBRE – VINCULA FISCALIA 

GRAL DE LA NACIÓN.  

Auto de: ADMISIÓN  

Sustanciación  N° 0010 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, decreto 

reglamentario del artículo 86 de la Constitución Nacional y Decreto Reglamentario 306 de 

1992, se ADMITE la demanda de tutela instaurada por la señora Mónica Marcela García 

Acevedo, identificada con cédula 32.244.472, en contra de la Universidad Libre de 

Colombia, se vincula a la Fiscalía General de la Nación, atendiendo que puede verse 

involucrada en la decisión que adopte este despacho. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con los artículos 14, 19 y 21 de la primera norma 

en mención, por el término de dos (2) días se correrá traslado de la acción de tutela al Dr. 

César López Meza, Rector Nacional Universidad Libre de Colombia, y a la Dra. Luz Adriana 

Camargo Garzón,  Fiscal General de la Nación, para que, dentro de este tiempo, ejerzan 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

Igualmente, estarán obligadas a remitir copia de la documentación relacionada con los 

hechos objeto de la tutela, y los que a su buen juicio estimen oportuno.  Practíquese las 

pruebas que sean necesarias, después de lo cual y dentro del término legal (diez días 

hábiles) se decidirá lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E, 

 

 

 

 

 

JUAN FERNANDO SILVA HENAO 

JUEZ 

 


